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Cartagena de indias, D. t. y C.,  junio de 2013 


Doctor
ELKIN YOVANI RINCON MUÑETON
Alcalde Municipal 
Simiti – Bolívar-


Cordial saludo


La Contraloría Departamental de Bolívar con fundamento en las facultades otorgadas por el artículo 267 de la Constitución Nacional, practicó Auditoría Gubernamental con Enfoque Integral Especial a la Gestión Contractual celebrada por la alcaldía municipal de Simitï, por el período comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre de 2012, a través de la evaluación de los principios de eficiencia y eficacia en el área, actividad o proceso examinado.  La auditoría incluyó la comprobación de que las operaciones contractuales se realizaran conforme a las normas legales, estatutarias y de procedimientos aplicables

Es responsabilidad de la administración de la entidad el contenido de la información suministrada.  La responsabilidad de la Contraloría Departamental de Bolívar consiste en producir un informe integral que contenga el concepto sobre el examen practicado.

La evaluación se llevó a cabo de acuerdo con normas, políticas y procedimientos de Auditoría adoptados por la Contraloría Departamental de Bolívar, compatibles con las de general aceptación; por lo tanto, requirió, acorde con ellas, la planeación,  la ejecución del trabajo y la elaboración del informe, de manera que el examen proporcione una base razonable para fundamentar los conceptos y opiniones expresados en este Informe.

La auditoría incluyó el examen, sobre la base de pruebas selectivas, de las evidencias y documentos que soportan el manejo de los recursos y el cumplimiento de las disposiciones legales; los estudios y análisis se encuentran debidamente documentados en papeles de trabajo, los cuales reposan en los archivos de la Contraloría Departamental de  Bolívar.



ALCANCE DE LA AUDITORÍA

[bookmark: _Toc116285599][bookmark: _Toc116285892][bookmark: _Toc116975548][bookmark: _Toc116975666][bookmark: _Toc116975710][bookmark: _Toc116975792][bookmark: _Toc116975835][bookmark: _Toc117049063][bookmark: _Toc117049147][bookmark: _Toc117049244][bookmark: _Toc117049839][bookmark: _Toc117049916][bookmark: _Toc117053153][bookmark: _Toc117053208][bookmark: _Toc119919109]La auditoría a que se refiere el presente informe tuvo el siguiente alcance: 

Se verificó la gestión contractual de la administración municipal  y la evaluación de la correcta ejecución de los recursos utilizados en la misma llevada a cabo por la administración. El total de contratos ejecutados durante la vigencia 2012 fue de $3.627.225 miles, de los cuales para realizar el análisis y evaluación se tuvo en cuenta un total de $2.251.454 miles, los cuales equivalen al 62.07%, del total.

En lo que corresponde a Participación Ciudadana, no se  presentaron denuncias interpuestas por la ciudadanía. 

CONCEPTO SOBRE EL ANÁLISIS EFECTUADO   

Control de Gestión

La Contraloría Departamental de Bolívar, como resultado de la auditoría adelantada a la Alcaldía de Simití, conceptúa que el concepto del Control de Gestión, es Desfavorable, como consecuencia de la calificación de 75.4 puntos, resultante de ponderar los factores que se relacionan a continuación:

	EVALUACIÓN FACTORES

	

	TABLA 1

	CONTROL DE GESTIÓN

	ENTIDAD AUDITADA

	VIGENCIA 

	Factores
	Calificación Parcial
	Ponderación
	Calificación Total

	1. Gestión Contractual
	76,0
	0,85
	64,6

	2. Rendición y Revisión de la Cuenta 
	0,0
	0,00
	0,0

	3. Legalidad
	72,5
	0,15
	10,9

	4. Gestión Ambiental
	0,0
	0,00
	0,0

	5. Tecnologías de la comunica. y la inform. (TICS)
	0,0
	0,00
	0,0

	6. Plan de Mejoramiento
	0,0
	0,00
	0,0

	7. Control Fiscal Interno
	0,0
	0,00
	0,0

	Calificación total
	1,00
	75,4

	Concepto de Gestión a emitir
	Desfavorable

	 

	RANGOS DE CALIFICACIÓN PARA EL CONCEPTO DE GESTIÓN

	Rango
	Concepto

	80 o más puntos
	Favorable

	Menos de 80 puntos
	Desfavorable


Fuente: Matriz de calificación
Elaboró: Comisión de auditoría

RELACIÓN DE HALLAZGOS

En desarrollo de la presente auditoría, se establecieron tres (03) hallazgos administrativos. 

PLAN DE MEJORAMIENTO

La Entidad debe implementar y presentar un plan de mejoramiento que permita solucionar las deficiencias comunicadas durante el proceso auditor, documento que debe ser entregado a la Contraloría Departamental de  Bolívar, (Centro calle Gastelbondo Nº 2-67 Cartagena), dentro de los quince (15) días siguientes al recibo del informe. 


El plan de mejoramiento presentado debe contener las acciones que se implementarán por parte de la Entidad, las cuales deberán responder a cada una de las debilidades detectadas y comunicadas por el equipo auditor, el cronograma para su implementación y los responsables de su desarrollo.

Finalmente, la Administración Municipal deberá remitir cada seis (6) meses y hasta tanto no haya ejecutado en su totalidad las acciones de mejora que proponga y que sean avaladas por este Órgano de Control, un informe detallado en el que especifique el avance en el cumplimiento de este Plan.


Atentamente,
[bookmark: _GoBack]


OSCAR FELIPE PARDO RAMOS
Contralor  Departamental de Bolívar 


[bookmark: _Toc119919114]2. 	RESULTADOS DE AUDITORÍA.

2.1.  CONTROL DE GESTIÓN

Como resultado de la auditoría adelantada, El concepto sobre el Control de Gestión es Desfavorable, como consecuencia de la evaluación de los siguientes Factores: 

2.1.1. Factores Evaluados

2.1.1.1  Ejecución Contractual

En la ejecución de la presente Auditoría, y de acuerdo con la información suministrada por la Alcaldía municipal de Simiti, se determinó que la Entidad celebró la siguiente contratación:

En total celebró 311 contratos por valor de $3.627.225 en miles, distribuidos así:

	TIPOLOGIA
	CANTIDAD DE CONTRATOS
	VALOR $

	Obra Pública
	44
	$1.405.849

	Prestación de Servicios
	202
	1.597.136

	Suministros
	47
	419.389

	Consultoría u Otros
	18
	204.850

	TOTAL
	311
	$3.627.225



Fuente: relación de contratos alcaldía municipal
Elaboró: comisión de auditoria













	EVALUACIÓN VARIABLES

	

	TABLA 1

	GESTIÓN CONTRACTUAL

	ENTIDAD AUDITADA

	VIGENCIA

	VARIABLES A EVALUAR
	CALIFICACIONES EXPRESADAS POR LOS AUDITORES
	Promedio
	 Ponderación
	Puntaje Atribuido

	
	Prestación Servicios
	Q
	Contratos Suministros
	Q
	Contratos Consultoría y Otros
	Q
	Contratos Obra Pública
	Q
	
	
	

	Cumplimiento de las especificaciones técnicas
	73 
	30
	63 
	15
	73 
	11
	64 
	22
	68,59
	0,50
	34,3

	Cumplimiento deducciones de ley  
	100 
	30
	100 
	15
	100 
	11
	95 
	22
	98,72
	0,05
	4,9

	Cumplimiento del objeto contractual
	69 
	30
	62 
	15
	67 
	11
	61 
	22
	64,96
	0,20
	13,0

	Labores de Interventoría y seguimiento
	100 
	30
	100 
	15
	100 
	11
	100 
	22
	100,00
	0,20
	20,0

	Liquidación de los contratos
	100 
	30
	83 
	15
	95 
	11
	70 
	22
	75,00
	0,05
	3,8

	CUMPLIMIENTO EN GESTIÓN CONTRACTUAL
	1,00 
	76,0

	Calificación
	 
	Con deficiencias
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Eficiente
	2
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Con deficiencias
	1
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Ineficiente
	0
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


Fuente: Matriz de calificación
Elaboró: Comisión de auditoría

2.1.1.1.1. Obra Pública

De un universo de 44 contratos se auditaron 24; por valor de $1.160.487 en miles equivalentes al 82.55% del valor total contratado, de los cuales se evaluaron todos los aspectos y criterios aplicables descritos en la matriz de calificación de gestión; con el siguiente resultado:







	TABLA 1

	CONTRATOS OBRA PUBLICA

	Nº
	BENEFICIARIO
	CONCEPTO
	VALOR
	

OBSERVACION

	046-2012
	Carlos Enrique Rivas
	limpieza de alcantarilla desde el corregimiento de las ahuyamas hasta la cabecera del municipio de simiti
	 15.400.000
	no publicación no acta de liquidación 


	103-2012
	Luis Enrique Herrera Martelo
	mantenimiento y adecuación de canales de aguas residuales en diferentes sitios de la cabecera municipal
	 15.106.000
	no publicación en secop, no liquidación de contrato, 


	105-2012
	Yimi Antonio Ojeda Guevara
	mantenimiento y recuperación de la vía urbana del barrio el trébol de la cabecera municipal de Simiti Bolívar, mediante el relleno compactado con zahorra y abertura de canales para aguas lluvias
	 15.678.000
	 Tanto los estudios previos, como la invitación pública y el informe de evaluación, no  detallan los factores en cuanto  a valores cantidades y medidas que justifiquen el valor de la contratación, no publicación en secop, antecedentes y acta de liquidación. 

	112-2012
	Delio Aldana Rojas
	adquisición de veinte (20) vallas metálicas para control de multitudes en eventos públicos en el municipio con el fin de preservar la seguridad
	 14.900.000
	no acta de liquidación, publicación en el secop, 

	125-2012
	Ubaldo Hoyos Lagares
	limpieza de alcantarilla, desde la entrada principal de la cabecera municipal hasta el corregimiento del cerro de burgos y la vía que comprende desde la ye de simiti hasta los límites con santa rosa del sur 
	9.600.000
	no publicación en secop, no liquidación de contrato 


	215-2012
	Consorcio Campo Payares 2012 representante legal ing. Luis Pablo Sierra Vega
	construcción de jarillon para el control de inundaciones en el corregimiento campo payares parte baja y parte alta del municipio de simiti
	151.964.000
	no publicado en el secop 


	242-2012
	TOMAS ANTONIO DIAZ GOMEZ
	Restauración del separador ubicado en la avenida principal frente a la alcaldía municipal de simiti bolívar.
	 14.950.000 
	no publicación secop,  


	259-2012
	MARIO DELGADO JARAMILLO 
	conformación de la calzada de la vía que conduce desde la ye de fontes hasta el corregimiento de san Blas del municipio de simiti
	 15.472.000
	no publicación en el secop 


	046-2012
	Fundación Manos Sembradoras de Esperanza   representante legal Rubí Isabel Díaz Espinosa
	terminación de los proyectos de vivienda de interés social rural denominado brisas  y San Blas y otros
	114.130.000
	no está publicado en el secop, 



	320-2012
	ARMANDO JOSE RODRIGUEZ JULIAO
	restauración de la glorieta de retorno vial localizada en la plaza san Antonio del municipio de simiti
	30.681.000
	no está publicado en el secop, no anexa la evaluación de las ofertas y verificación de requisitos habilitantes, acto administrativo de conformación del comité evaluador, acta de liquidación, recibido a satisfacción  

	013-2012

	LUIS EDUARDO LÓPEZ LÓPEZ

	ejecución de la tercera etapa del taponamiento del caño barbú

	     15.000.000

	no esta publicado en secop, no anexa antecedentes, no anexa estudio de conveniencia y oportunidad no anexa estudios previos 


	002-2012

	DAGOBERTO CARBALLIDO ALFARO

	Ejecución del proyecto de taponamiento de caño barbú

	     15.000.000,

	no esta publicado en secop, no anexa antecedentes, no se hizo estudio de conveniencia y oportunidad no anexa estudios previos no está liquidado 




2.1.1.1.2. Prestación de Servicios

De un universo de 202 contratos se auditaron 30; por valor de $676.453 en miles, equivalente al 42.35% del valor total contratado, de los cuales se evaluaron todos los aspectos y criterios aplicables descritos en la matriz de calificación de gestión; con el siguiente resultado:

	TABLA 2

	CONTRATOS PRESTACIÓN DE SERVICIO

	Nº
	BENEFICIARIO
	CONCEPTO
	VALOR
	OBSERVACION

	14-03-011-2012
	SANDRA LICIA HERNANDEZ HERREÑO
	Prestación de Servicios Profesionales como Asesora Jurídica del municipio de Simiti, así como para la defensa Judicial de los intereses del municipio en los diferentes procesos judiciales ante los Juzgados del Circuito y Municipales de Simiti.
	12.000.000 
	 no está publicado en el Secop,  

	14-03-022-2012
	MARIA EUGENIA RODRIGUEZ VARGAS
	prestación de servicios profesionales como contador público de la administración municipal y la asesoría contable y financiera del mismo por 10 meses a partir del mes de marzo hasta el mes de diciembre
	30.000.000
	no antecedentes , no publicación en el Secop

	14-03-053-2012
	JUAN DE CRUZ MUÑOZ
	prestación de servicios profesionales como asesor jurídico del municipio , así como para la defensa judicial de los intereses del municipio en los procesos judiciales ente los juzgados de la ciudad de Cartagena
	30.000.000
	No seguridad social publicación en el Secop,

	14-03-055-2012
	JORGEN GOMEZ GUTIERREZ
	prestación de servicios en el mantenimiento y reparación general y suministro de repuestos de las camionetas de propiedad de la administración municipal destinadas a cubrir rutas del transporte escolar de sabana, sabana baja, patio arenas, las trampas, san Antonio, san Luis, el piñal, los pájaros animas bajas, animas altas, las palmeras, campo hermoso
	15.000.000 
	 no publicación en secop,  

	086-2012
	Luis santo quitina  cuesta
	prestación de servicio de transporte escolar terrestre de los estudiantes de bachillerato de escasos recursos de las veredas ye de juncal, ye de fonte, aeropuerto y la gloria del municipio  de Simiti,, con destino a la institución Eutimio Gutiérrez manjon de la cabecera  municipal de Simiti aeropuerto y la gloria 
	9.000.000 
	 No anexa Rut  y publicación en secop. 

	092-2012
	Jesús Hernando duran rueda
	prestación de servicios de transportes escolar fluvial de los estudiantes de primaria y telesecundaria de escasos recursos de las veredas la hondilla alta y hondilla baja del municipio de Simiti, con destino a la institución educativa Eutimio Gutiérrez mangón sede el porvenir
	7.283.300 
	 No anexa antecedentes, Rut, Publicación en el secop. 

	111-2012
	Gustavo Adolfo Negrete Tordecilla
	mantenimiento de la vía la ye de Simiti a la ye de san Luis, mediante el raspe y compactado de la vía en una extensión de 15 Km
	15.795.000 
	 No anexa antecedentes, Rut, Publicación en el secop. 

	113-2012
	Hernando Alfonso Pacheco Polo
	adecuación y mantenimiento del basurero a cielo abierto del municipio de Simiti, mediante el acondicionamiento de los residuo sólidos
	15.700.000 
	 no antecedentes , no publicación en el secop 

	123-2012
	Signey del Pilar Garcés Polo
	elaboración del plan indicativo de la secretaria de salud con asesoría, revisión, digitación y socialización en el municipio de Simiti- bolívar
	10.000.000 
	 No Publicación en el secop. 

	124-2012
	Armando Rafael Armesto Ardila
	elaboración del plan de salud territorial con asesoría, revisión, capacitación digitación y socialización en el municipio de simiti- bolívar
	   15.000.000 
	 publicación en secop, no Rut 

	139-2012
	Bonilla Parra Luis Francisco
	Adecuación y/o rehabilitación de las redes de distribución, sistema eléctrico de equipo de bombeo, instalación de veinte conexiones domiciliarias y suministros de cien llaves terminales para el sistema de acueducto de la vereda sabana del corregimiento de san Luis en el municipio de Simiti- bolívar.
	   14.363.750 
	 no publicación en secop,  no Rut 

	161-2012
	Nepomuceno León
	Prestación De Servicios Como Apoyo A La Gestión A La Administración Municipal En El Manejo Y Orientación De Las Diferentes Juntas De Acción Comunal Del Municipio.
	4.500.000 
	 No anexa, publicación en el secop, Rut. 

	168-2012
	NORBEY GALVIS MORENO
	Prestación De Servicios De Transporte Escolar Terrestre De Los Estudiantes De Primaria Y Bachillerato De Escasos Recursos De Las Veredas El Cairo, Mata Bambú, Los Cocos, Los Caciques, Rabo Largo Del Municipio De Simiti, con Destino A La Institución Educativa 27 De Octubre De Animas Latas.
	13.150.000 
	 No anexa Rut y publicación en secop. 

	214-2012
	Jorge enrique Gómez Gutiérrez
	Prestación de servicios en el mantenimiento y reparación general y suministros de repuestos de las camionetas (camionetas de estacas rojo de placa OSA 718 y la camioneta de estaca de color gris de placa osa 719) de propiedad de la administración municipal destinadas a cubrir rutas de transporte escolar de sabana, sabana baja, patio arena, las trampas, San Antonio, San Luis, El Pinal, Los Pájaros, Animas Bajas, animas altas, las palmeras, campo hermoso.
	15.000.000 
	 No anexa publicación en el secop, 

	239-2012
	LINDON FABIO CUELLAR TINOCO
	Dotación de extintores y señalizaciones didácticas preventivas de riesgos para las diferentes sedes escolares urbanas y rurales de simiti para su mantenimiento.
	15.380.000 
	No publicación en el secop,

	314-2012
	MARTHA INES GOMEZ SANCHEZ
	prestación de servicios trabajo con retroexcavadora para la recuperación de la banca de la vía san Blas- monterrey que afecta de manera directa por la ola invernal
	12.407.575 
	 No publicación en secop, 

	001-1- 2012
	Félix Alberto Cabrera Ramos
	hospital san Antonio de Padua primer nivel de atención de salud 
	209.153.760 
	 No es publicado en el  secop 

	020-2012
	E.S.E. Hospital San Antonio de Padua
	Convenio interadministrativo 
	   159.000.000 
	 No publicación en secop, no acta de inicio,   




2.1.1.1.3. Suministros


De un universo de 47 contratos se auditaron 15; por valor de $241.713 en miles, equivalente al 57.63% del valor total contratado, de los cuales se evaluaron todos los aspectos y criterios aplicables descritos en la matriz de calificación de gestión; con el siguiente resultado:
	TABLA 3

	CONTRATOS DE SUMINISTRO



	216-2012
	Mosquera Héctor Fabio
	suministro de materiales para construcción para atender a la población pobre y vulnerable del municipio mediante ayudas con los respectivos materiales
	11.259.520 
	 no anexa acta de liquidación, 

	14-03-006-2012
	VIRGILIO CHAVEZ
	Suministro de Combustible para Abastecer los vehículos terrestres y fluviales para trasladar de regreso a los diferente corregimientos veredas del Municipio a las personas afectada por la ola invernal, que debieron salir de sus vivienda a causa del fenómeno de la niña,
	15.300.000 
	 No está publicado en el secop, 

	03-034-2012
	ALVARO RAFAEL DIAZ ESPINOZA
	suministro de materiales para la construcción de tres vivienda en el corregimiento de Animas Altas para personas de escasos recursos que fueron afectadas por un incendio
	15.436.000 
	No publicación en el secop, antecedentes fiscales disciplinarios  

	130-2012
	Teorema & Co Ltda. Representante Legal Camacho Londoño Jaime 
	Suministro Para La Dotación De Obra De Consulta Para Las diferentes Instituciones  Y Centros Educativos Para Los Grados 5,9 Y 11
	14.860.000 
	 no se publico en el secop 

	151-2012
	E M Ingenieros Constructores E. U  Representante Legal Marín Marín Edinson
	Mantenimiento Rutinario, Reconformación Y Cuneteo De La Calzada Existente En Los Siguientes Tramos Viales: monterrey, La Humaderita, Ye Pozo Azul En La Jurisdicción Del Municipio De Simiti
	49.903.425 
	no publicación en el secop. 

	03-001-2012
	LEONEL BOHORQUEZ JIMENEZ
	Suministro para adelantar jornada de atención a la población pobre y vulnerable de los diferentes corregimientos del municipio en reuniones comunitarias para armar propuesta relacionadas para el buen desempeño de la Administración Municipal 
	15.000.000 
	 No publicación en secop, no acta de liquidación 



Hallazgo  Nº 1 Requisitos en Contratación 

Analizados los contratos anteriores celebrados por la alcaldía municipal, se evidenció que debido a fallas en el seguimiento, supervisión y control  a la contratación y deficiencias en el acceso a las tecnologías informativas y de las comunicaciones (TIC) en la jurisdicción municipal, la entidad no registró alguna documentación requerida por la normatividad vigente en la culminación de los procesos de contratación; como tampoco publicó los procedimientos de los contratos en la página del Secop en las fechas pre establecidas; inobservando lo establecido en el artículo 94 de la Ley 1474 y Articulo 3.5.4 Ley 0734 de 2012.

Hallazgo administrativo. 

2.1.1.1.4. Consultoría u otros Contratos

De un universo de 18 contratos se auditaron 12; por valor de $172.800 en miles, equivalente al 84.35% del valor total contratado, de los cuales se evaluaron todos los aspectos y criterios aplicables descritos en la matriz de calificación de gestión; con el siguiente resultado:

	TABLA 4

	CONTRATOS DE CONSULTORÍA

	14-03-013-2012
	YANLEDIS SUAREZ PEREZ
	Brindar la asistencia profesional en asesoría y consultoría para la la realización del censo de los programas de vivienda de interés social  en la cabecera municipal del municipio de simiti, que permita establecer el número de vivienda asignada a los posibles propietario
	15.500.000 
	 no publicación en secop 

	14-043-2012
	ROMAN OSPINO DURAN
	prestación de servicios en la asesoría técnica y la elaboración del diagnostico situacional de infancia y adolescencia que debe asumir el municipio de simiti para implementar planes, programas y proyectos que garanticen el goce efectivo de los derechos fundamentales de los niños, niñas y adolecentes dl municipio
	15.000.000 
	 no anexa, acta de aprobación de la póliza, publicación en el secop, 

	058-2012
	Gustavo Adolfo Negrete Tordecilla
	elaboración de proyectos varios en el municipio de simiti, para la construcción de andenes y bordillos y la construcción de redes de acueducto en la urbanización villa hermosa, conformación de calzadas existente de algunas vías del municipio
	15.500.000 
	no publicación en secop, no acta de liquidación, 

	157-2012
	Vergara Guerra Pamela María
	Prestación De Profesionales   Para La Elaboración De Matrices Y Asesoría En Salud Publica De La Secretaria De Salud Municipal De Simiti- Bolívar
	10.000.000 
	 no publica en el secop 

	122-2012
	Odycons limitada representante legal Julio Cesar Flórez Rojas
	prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, para el diseño, elaboración asesoría y apoyo en la presentaciones y aprobación de proyectos para la adquisición de ambulancia terrestre y acuática medicalizadas reposición de puestos de salud en los corregimientos de paredes de oraría , campo payares, cerro de burgos, el garzal y el paraíso, jurisdicción del municipio de simiti- bolívar
	15.500.000 
	 No publicación en secop, no aportes parafiscales 

	186-2012
	Bonilla Parra Luis Francisco
	estudios y formulación del plan de saneamiento y manejo de vertimientos del municipio de Simiti Bolívar
	15.800.000 
	 no publicación y no Rut 



Convenios de cooperación:

La entidad celebró convenios con las diferentes Juntas de Acción Comunal, legalmente constituidas.

	Nº
	BENEFICIARIO
	CONCEPTO
	VALOR
	

OBSERVACIÓN

	013-2012
	LUIS EDUARDO LOPEZ LOPEZ
	Ejecución de la tercera etapa del taponamiento del caño barbu
	     15.000.000
	no está publicado en secop, no anexa antecedentes, no se realizó la invitación pública, sino que se contrató directamente con la junta de acción comunal, no anexa estudio de conveniencia y oportunidad  ( estudios previos) 

	002-2012
	DAGOBERTO CARBALLIDO ALFARO
	ejecucion del proyecto de  taponamiento de caño barbu
	     15.000.000,
	no está publicado en secop, no se realizó la invitación pública, sino que se contrató directamente con la junta de acción comunal, no anexa antecedentes, no se hizo estudio de conveniencia y oportunidad  (estudios previos) no está liquidado. 



Hallazgo Nº 2 Adjudicación de Contratación  

Debido a fallas en el procedimiento de adjudicación, seguimiento, supervisión y control  a la contratación y deficiencias en el acceso a las tecnologías informativas y de las comunicaciones (TIC) en la jurisdicción municipal, la entidad no aplicó requisitos de Ley, afectando la efectividad y oportunidad de los controles en la entidad,  en cuanto a  documentación requerida en los procesos de contratación; como tampoco publicó los procedimientos de los contratos en la página del Secop en las fechas pre establecidas; inobservando lo establecido en los artículos 3.5.2, 3.5.3 y 3.5.4 Ley 0734 de 2012,  el artículo 94 de la Ley 1474.

Hallazgo administrativo. 
2.1.1.2  Legalidad

De acuerdo a la comprobación realizada a las operaciones administrativas realizadas por la entidad,  con el objeto de verificar si esta le da cumplimientos a las normas que le son aplicables se emite una opinión  Con deficiencias, con base en el siguiente resultado:

	TABLA 1 - 3 

	LEGALIDAD 

	VARIABLES  A EVALUAR
	Calificación Parcial
	Ponderación
	Puntaje Atribuido

	Financiera
	0,0
	0,00 
	0,0

	De Gestión
	72,5
	1,00 
	72,5

	CUMPLIMIENTO LEGALIDAD
	1,00 
	72,5

	Calificación
	 
	Con deficiencias
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Eficiente
	2
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Con deficiencias
	1
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Ineficiente
	0
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


Fuente: Matriz de calificación
Elaboró: Comisión de auditoría

Hallazgo  Nº 3 Archivo 

Debido a deficiencias administrativas y de control interno de la administración municipal se evidenció que la entidad presenta debilidades en la organización, preservación y control de los archivos, Igualmente, no se tiene establecida la responsabilidad de la gestión de documentos y de la administración de sus archivos, incumpliendo lo normado en los artículos 10,11,12,13,15,16 y 35 de la Ley 594 de 2000 y los artículos 34 y 35 numerales 5 y 13 de la Ley 734 de 2002, las cuales, establecen las reglas y principios generales que regulan la función archivística del Estado. Lo que genera riesgos sobre la integridad, autenticidad, veracidad y fidelidad de la información de los documentos.

Hallazgo administrativo. 






3. OTRAS ACTUACIONES


3.1.   ATENCIÓN DE QUEJAS

Durante el desarrollo de la presente auditoría, la Contraloría Departamental Bolívar, no recepcionó quejas relacionadas con la administración de los recursos de la alcaldía municipal de Simití, para las vigencias 2012, por lo tanto dicha línea no fue objeto de análisis en el ejercicio practicado a esta entidad.
[bookmark: _Toc117049853]
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3.1. MATRIZ DE CODIFICACIÓN DE OBSERVACIONES

	

	Código
	Descripción Hallazgo
	Cuantía millones ($)
	TIPO DE HALLAZGO

	
	
	
	
	Administrativo

	Fiscal 
	Disciplinari
	Penal 

	1
	
	Analizados los contratos anteriores celebrados por la alcaldía municipal, se evidenció que debido a fallas en el seguimiento, supervisión y control  a la contratación y deficiencias en el acceso a las tecnologías informativas y de las comunicaciones (TIC) en la jurisdicción municipal, la entidad no registró alguna documentación requerida por la normatividad vigente en la culminación de los procesos de contratación; como tampoco publicó los procedimientos de los contratos en la página del Secop en las fechas pre establecidas; inobservando lo establecido en el artículo 94 de la Ley 1474 y Articulo 3.5.4 Ley 0734 de 2012.

	
	       XX
	
	

	

	2
	
	Debido a fallas en el procedimiento de adjudicación, seguimiento, supervisión y control  a la contratación y deficiencias en el acceso a las tecnologías informativas y de las comunicaciones (TIC) en la jurisdicción municipal, la entidad no aplicó requisitos de Ley, afectando la efectividad y oportunidad de los controles en la entidad,  en cuanto a  documentación requerida en los procesos de contratación; como tampoco publicó los procedimientos de los contratos en la página del Secop en las fechas pre establecidas; inobservando lo establecido en los artículos 3.5.2, 3.5.3 y 3.5.4 Ley 0734 de 2012,  el artículo 94 de la Ley 1474.

	
	      XX
	
	

	

	3
	
	Debido a deficiencias administrativas y de control interno de la administración municipal se evidenció que la entidad presenta debilidades en la organización, preservación y control de los archivos, Igualmente, no se tiene establecida la responsabilidad de la gestión de documentos y de la administración de sus archivos, incumpliendo lo normado en los artículos 10,11,12,13,15,16 y 35 de la Ley 594 de 2000 y los artículos 34 y 35 numerales 5 y 13 de la Ley 734 de 2002, las cuales, establecen las reglas y principios generales que regulan la función archivística del Estado. Lo que genera riesgos sobre la integridad, autenticidad, veracidad y fidelidad de la información de los documentos.

	
	


XX
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	[bookmark: -Hlt527449696][bookmark: -Hlt527449718]3.2. ANÁLISIS RESPUESTA AL INFORME PRELIMINAR

	ENTIDAD AUDITADA:
	ALCALDIA MUNICIPAL DE SIMITI
	

	VIGENCIA:
	2012 
	

	MODALIDAD DE AUDITORÍA
	AUDITORIA GUBERNAMENTAL CON ENFOQUE INTEGRAL MODALIDAD ESPECIAL  


	No.
	OBSERVACIÓN CDB
	RESPUESTA ENTIDAD
	CONCLUSIÓN

	01 
	Analizados los contratos anteriores celebrados por la alcaldía municipal, se evidenció que debido a fallas en el seguimiento, supervisión y control  a la contratación y deficiencias en el acceso a las tecnologías informativas y de las comunicaciones (TIC) en la jurisdicción municipal, la entidad no registró alguna documentación requerida por la normatividad vigente en la culminación de los procesos de contratación; como tampoco publicó los procedimientos de los contratos en la página del Secop en las fechas pre establecidas; inobservando lo establecido en el artículo 94 de la Ley 1474 y Articulo 3.5.4 Ley 0734 de 2012.


	De acuerdo al manual de funciones de la alcaldía municipal articulo 2 decreto 103 de diciembre de 2009, le corresponde el control del proceso contractual al secretario (a) de asunto jurídicos y administrativos, dicho manual establece la desconcentración de funciones en la secretaria de asuntos jurídicos y administrativos en coordinación con las diferentes secretarias de despacho que actúan en la etapa precontractual y post contractual, así mismo al supervisor del contrato le corresponde el seguimiento y supervisión en virtud de esto el alcalde determino como responsable de las publicaciones en el secop, a la doctora Lisset Yadira Garnica Secretaria de asuntos jurídicos y administrativos la cual estuvo en el cargo desde el mes de enero hasta mayo de 2012, fecha en la que se le acepto la renuncia. La Doctora Garnica manifestaba permanentemente falta de conectividad y recursos tecnológicos para realizar las publicaciones de los contratos al secop, lo cual coincide con lo soportado en las constancia realizada por el personal auxiliar y contratista que apoyan la gestión contractual del municipio; por lo anterior la publicación de los contratos en este periodo no era regular y se realizaba de manera intermitente, lo que causaba traumatismo en la gestión contractual.
Hasta el mes de octubre de 2012 la alcaldía no contaba con la infraestructura tecnológica adecuada y necesaria para realizar la publicación periódica y constante en el secop por las siguientes razones 1) falta de equipo de computo con las especificaciones tecnológicas adecuadas que soportan la carga de la pagina web – 2) falta de internet banda ancha con veracidad de por lo menos 2 megas que permitan navegar y adjuntar la documentación- 3) no se contaba con el usuario y contraseña de acceso a la pagina del secop – 4) se envió correo electrónico al portal de contratación de gobierno en línea delegando al señor Edgar Arrieta Castro Secretario de asuntos jurídicos y administrativos como coordinador y responsable de montar la información al secop, de acuerdo a autorización – 5) el señor Arrieta Castro aprobó el respectivo examen exigido por el portal de contratación para realizar las publicaciones por lo que le fueron asignadas las claves de usuarios y contraseñas del portal único de contratación -6) el alcalde procedió a reportar al ministerio de las comunicaciones la falta de infraestructura tecnológica  para publicar en el secop con su respectivo plan de acción en consonancia con lo establecido en el parágrafo transitoria del articulo 2.2.5 de4l decreto 734 de 2012 ante lo cual recibió comunicación del ministerio de las tecnología y comunicaciones atendiendo lo establecido en el mencionados artículo en el cual se expone la obligación del ente territorial para publicar los procesos en el secop dentro del plazo de los seis meses contados a partir del 13 de abril de 2013.       
	Analizada la respuesta y argumento esgrimidos por la administración municipal, y analizados los soportes anexos de la misma el equipo auditor considera aceptable y satisfactoria las mismas y por tanto se modifica la connotación y se deja como observación administrativa.    

	02 
	Debido a fallas en el procedimiento de adjudicación, seguimiento, supervisión y control  a la contratación y deficiencias en el acceso a las tecnologías informativas y de las comunicaciones (TIC) en la jurisdicción municipal, la entidad no aplicó requisitos de Ley, afectando la efectividad y oportunidad de los controles en la entidad,  en cuanto a  documentación requerida en los procesos de contratación; como tampoco publicó los procedimientos de los contratos en la página del Secop en las fechas pre establecidas; inobservando lo establecido en los artículos 3.5.2, 3.5.3 y 3.5.4 Ley 0734 de 2012,  el artículo 94 de la Ley 1474.
	Las actas de liquidación de algunos contratos se encontraron anexos a los comprobantes de egresos y de los pagos finales del respectivo contrato, por lo que se procede a integrar las referidas actas al expediente contractual.
Los otros documentos de diversas etapas de los procesos contractuales también se encontraron anexos a los comprobantes de egresos de los pagos finales del respectivo contrato, o en el archivo de gestión de la Secretaria y/o funcionario responsable del seguimiento y supervisión del contrato, por lo que se procede a integrar  los referidos documentos al expediente contractual 
	 Analizados los documentos soportes de la respuesta, se observa que los mismo revisten toda formalidad; por lo tanto se conmina a la administración municipal en lo sucesivo a anexar y foliar todos los documentos atinentes a los contratos, en las respectivas carpetas o expedientes y en la oficina correspondiente, en tal sentido se cambia la connotación a una observación administrativa susceptible de ser incluido en un plan de mejoramiento.     
  

	03 
	Debido a deficiencias administrativas y de control interno de la administración municipal se evidenció que la entidad presenta debilidades en la organización, preservación y control de los archivos, Igualmente, no se tiene establecida la responsabilidad de la gestión de documentos y de la administración de sus archivos, incumpliendo lo normado en los artículos 10,11,12,13,15,16 y 35 de la Ley 594 de 2000 y los artículos 34 y 35 numerales 5 y 13 de la Ley 734 de 2002, las cuales, establecen las reglas y principios generales que regulan la función archivística del Estado. Lo que genera riesgos sobre la integridad, autenticidad, veracidad y fidelidad de la información de los documentos.


	En el municipio de Simiti existe el archivo central el cual se encuentra organizado en su propio espacio físico, en el que se preservan y controlan los archivos, teniendo en cuenta los principios de procedencia y orden original, el ciclo vital de los documentos y con la aplicación de la normatividad archivística vigente. La Administración municipal es consciente que se requiere un espacio más amplio para la organización  óptima de los archivos municipales.
El alcalde municipal les ha confiado a los funcionarios de la secretaria de asuntos jurídicos la misión de administrar, organizar, conservar y poner al servicio de la comunidad la documentación de la administración del estado y aquella que forme parte del patrimonio documental del a nación. Así mismo el municipio de Simiti organizo el comité de archivo quien ha aprobado las tablas de retención documental, sin embargo es necesario actualizarla.         
	Teniendo en cuenta los argumentos esgrimidos por la administración municipal, en el sentido en que la entidad cuenta con un archivo central con su espacio físico en el que se controlan los archivos teniendo en cuenta la procedencia y ciclo vital de los documentos, así como la aprobación de las tablas de retención documental;  situación  que dista mucho de lo enunciado en la respuesta anterior; sin embargo el equipo auditor considera que la administración municipal en aras de mantener organizado y conservar la documentación propia del ejercicio administrativo, incrementara las medidas necesarias para poner al servicio de la comunidad el patrimonio documental del municipio. En este sentido se cambia la connotación a una observación administrativa susceptible de ser incluida en un plan de mejoramiento   
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